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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

18511 Anuncio de la Comunidad de Regantes Zona V Sectores I y II sobre
convocatoria de Junta.

Se convoca a los comuneros a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el
día 28 de junio de 2026 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 9:30 horas
en segunda en la sala del Edificio de Usos Múltiples situado en la Avenida de las
Farolas de Ceutí (Murcia) con el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de tres comuneros para la aprobación y firma junto
con el presidente y el secretario del acta de la Junta.

Segundo.- Lectura del acta de la Asamblea General Ordinaria del día 29 de
junio de 2025.

Tercero.-  Examen y aprobación,  si  procede,  de las cuentas de ingresos y
gastos del ejercicio 2025. Informe de censores de cuentas. Nombramiento de
censores de cuentas para el  año 2026.

Cuarto.- Informes y propuestas del presidente.

Quinto.- Examen y aprobación, si procede, de los Presupuestos Ordinarios de
Ingresos y Gastos para el ejercicio 2026 y de la derrama necesaria para cubrir los
gastos fijos de dicho ejercicio.

Sexto.-  Propuesta  de  delegación  de  facultades  en  favor  de  la  Junta  de
Gobierno y  del  Presidente  para  la  gestión  y  firma de contratos  de  cesión  de
derechos para la adquisición o cesión de derechos al uso del agua, modificaciones
presupuestarias  que  sean  necesarias,  adoptar  decisiones  económicas  que
aconseje la situación económica de la C.R., y para el cobro de deudas a morosos
por la vía ejecutiva (Recaudador ejecutivo), como mediante Dación en pago, y
ratificar  la  aplicación,  en  su  caso,  del  artículo  33  de  las  ordenanzas  de  la
Comunidad  de  Regantes,  a  los  deudores  de  la  misma.

Séptimo.- Informe estado de la Fase II del Proyecto de inversiones estratégicas
para la digitalización de nuestra entidad, tramitado con expediente PDAR20005 en
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, convocatoria
Orden TED/1148/2024, de 18 de octubre (PERTE Digitalización del ciclo del agua
Fase II), financiado por la Unión Europea con fondos Next Generation EU.

Octavo.- Ratificación de acuerdo adoptado en junta de gobierno para la fijar la
remuneración del Sr. secretario de la C.R., como consecuencia de la unificación de
servicios.

Noveno.- Solicitud de permuta de la sociedad DESARRLLOS CHUYS (Jesús y
Antonio López Menarguez).

Décimo.- Autorización de transmisión del inmueble propiedad de la C.R. sito en
calle Ángel Guirao, 13, 1.º dcha, y ampliación y rehabilitación de inmueble en otra
situación para centralizar los servicios.

Undécimo.-  Aprobación  gratif icación  para  la  Junta  de  Gobierno  y
Vicepresidente  de  la  Comunidad  de  Regantes.
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Duodécimo.- Aprobación, previa justificación, del importe a fijar para el alta de
comuneros  que  se  encuentran  en  el  perímetro  regable  de  la  Comunidad  de
Regantes.

Decimotercero.- Ruegos y preguntas.

Ceutí, 28 de mayo de 2026.- El Presidente, Juan Guillén Gomáriz.
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